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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

   

    

CESIÓN DE PARTICIPACIONES POR DONACIÓN — 7, 
OTORGADA POR: FRANCISCO CHIPANTIZA OCHOA, socio delacomibañia: 4 

  
CERLUXINDUSTEACOMERCIO Y REPRESENTACÓMES A Ll 

AFAVOR DE: JOSÉ FRANCISCO CHIPANTIZA SÁENZ 
CUANTIA: USOS 1206805 
Dra, comas 
  

ESCRITURA NÚMERO: 2020-17-01-02.+ 

En la Cluad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 
del Ecuador, hoyweinte y cuatro de Julia del año dos milveínte, ante mí, DOCTORA PAOLA. 
DELGADO LOOR, Notaria Segunda def Cantón Quito, comparecen ala celebración de esta 
esciitura, por parte delos CEDENTES: el señor FRANCISCO CHIPANTIZA OCHOA y su 
esposa la señora PIEDAD CONSUELO SÁENZ DAVALOS, quienes son ecuatorianos, 
mayores de edad, de estado chil casados entre si, de instrucción superior, ingeniero 
ulmico y contadora, domiciliados en esta ciudad de Quito Distito Metropolitano, en a 
Urbanización El Condado, calle B, O E inco guion tres res cinco (OE5-335);con teléfono.   

húmero dos cuatro nueve cinco cero uno tres (2495013) y correo electrónico 
adminitracionfEcarluccom.ec; y en calidad de CESIONANO, comparece el señor: 
JOSÉ FRANCISCO CHIPANTIZA SÁENZ, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, de estado 
iilcasado, de instrucción superior, de ocupación empleado privado, domiciliado en esta 
cudad de Quito en Urbanización El Condado, Cale 6 número doscientos sesenta y seis, 
Edificio Mirage Dos, departamento cinco, teléfono coro nueve nueve tres nueve siete 
nueve ses cuatro cinco (0993979645) y correo electrónico joseficerdurcom.s; por 
zx propls y personales Cerechos.- Los comparecientes son hábles para contratar y 
obligarse, 4 quienes doy fe de conoceries en virtud de haberme extibido sus cédulas de 
ciudadania e identificaciones que debidamente certificados se agregan como 
hablitantes »Instruidos quo fueron les comparecientes por mila Notaria delos efectos y 
resultados de este instrumento, así como examivados que fueran en forma alslada y 
separado, de que comparecen al otorgamiento de este instrumento sin coacción,



  

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  'encial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 
pública el texto de la minuta cuyo tenor literal a continuación transtribo: SEÑORA   

NOTARIA: En el Rogistro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incluir una de la cual 
conste la cesión de participaciones sociales: realizada en la compañía "CERLUX     

INDUSTRIA COMERCIO Y REPRESENTACIONES CIA, LTDA.”, expresada al tenor de las 
siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES- Comparecen, gor. parte de los 

  

señora PIEDAD.   ¡TES! el señor FRANCISCO CHIPANTIZA OCHOA. y su espos 
CONSUELO SÁENZ DÁVALOS, quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado 

  sados entre sl, — de instrucción superior, ingeniero químico y contadora, 
dontitilados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano en la Uchenización El 
Condado, calle, O E cinco gulon tres res cinco [OES-235), con teléfono número: dos   

Guaro mueve cinco cero Uno tres (2495013) y coreo 

  

adiinstracioniBcerluecom.ee y en calidad ce CESIONARIO, comparece el señor 
JOSÉ FRANCISCO CHIPANTIZA SÁENZ, clucadano ecuatoriano, mayor de eche, ds estao 
hllcasado, de instrucción susexior, de ocupación empleado privado, domiciliado en esta 

  ciudad de Quito en Urbanización El Condado, Calle G número doscientas sesenta y sets, 
Edificio Mirage Dos, departamento cinco, teléfono cero nueve nueve tres nueve siete 
nuevese's cuatro cinco (0995979645) y correa electrónico josefaceru 

  

mes por sus 
propios y personales derechos, Los comparecientes son hábiles como se requiere en 
dierecho para contratar y obligarse, — SEGUNDA. ANTECEDENTES: 2. CERLUX 
INDUSTRIA COMERCIO Y REPRESENTACIONES IA. LIDA.: 3) Se constituyó bajo la razón 

  

social de INDUSTRIA COMERCIO Y REPRESENTACIONES CERLUK CIA. LTDA, mediante 
Escritura Pública celebrada al dieciocha (38) de Marzo de rl novecientos noventa y tres. 
(1989) a 

  

vela Notaría Segunda. del cantón Quito, Dra Ximena Moreno de Solines; 

  

instrumento inscrllo. en el Registro Mercantil del Cantón Quito el seis (06) de mayo de 
¡il novecientos noventa y tres (19931. b) Aumentósu capita, cambió su denominación 
ala que tiene ac   salmónte y en consecuencia reformó su estatuto, mediante Escriura 
Pública. celebrada el diecisés (16) de novembre del dos ml (2000), ante el Notario 
Tercero: del cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado Instrumento Inscrito en el



  

  

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR. 
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  Registro Mercantil del Cantón Quito el once (11) de juno del año dos juno 1200/),. 
22- La Junta General Berzordiara y Unwersal de socios de la foma GHUX 

  

  

INDUSTRIA COMERCIO Y REPRESENTACIDNES Cin. LTDA, coletrada 4 recsat 13) 
Ji del. dos mil veinte (2020), misma que se junta como documemta habitante del” 
presente instrumento, resolvió de forma unánime autorizar se rexlice la ción de Eien 

(100) participaciones que los cedentes tienen enla compañía a favor del señor JOSÉ 

  

FRANCISCO CHIPANTIZA SÁENZ de conformidad alas conciciones indicadas en la citada 
acta. 22. Los cedentes obtuvieran la autorización Notarlal e Insinuación para clonar las 
participaciones objeto de esta cesión, con fecha vente y cuatro de julio del dos mil 
veinte, según consta del Acta Notarial de Subcisteacia de Patrimonio pare donar que se   
adjunta como habiltamie al presente instrumento. TERCERA- CESIÓN DE   

PARTICIPACIONES POR DONACIÓN. Con los antecedentes expuestos y de conformidad 
al artículo ciento trece de la Ley de Compañias y normas aplicables del Código Cial 
Ecuatoriano y Ley de Régimen Tributario Interno: a) Los cónyuges FRANCISCO. 
CHIPANTIZA OCHOA y PIEDAD CONSUELO SÁENZ DÁVALOS ceden por donación cien 
(100) — participaciones de la compañía CERLUX INDUSTRIA COMERCIO Y 
AEPRESENTACIONES CIA. LTDA,, mismas que tenen un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América. cada-una, y un valor proporcional patrimonial par caga 
participación, de mi doscientos selsdólarescon ocho cero siete cinco centavos de dólar 

los Estados Unidos de América | USD$1.206, 8075) a favor del señor JOSÉ FRANCISCO 

  

CHIPANTIZA SÁENZ, Los cedentes declaran que la cesión de participaciones sociales   

realizada, comprende respecto del cesionario en referencia, tados los derechos y 
obligaciones de los cedentes en sas calidades de sucios, respecto a las participaciones 
sociales que son transferidas por donación, conforme a lo determinado en este 

  
instrumento. CUARTA. ACEPTACIÓN - El Cesionario donatario agradece, acepta y se 
dl por notficado con la correspondente cesión por donación y transferencia de 
participaciones sociales efectuadas a su favor, en los términos que constan detallados 
en las cláusulas anteriores del presente instrumento y los cedentes donantes, sedán por 
notificados conla aceptación en este mismo instrumento. QUINTA. NATURALEZA DE La
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INVERSIÓN Y CUANTÍA Se ceja expresa constancia que para efectos wibutarios la 
inversión es de carácter nacional y la cuantía del presente Instrumento. es de ciento 
veinta mil seiscientos ochenta: dóleres. de los Estados Unidos de América con setenta 
y cinco centavos de siólar ($ USD 120.680,75) correspondiente al valor proporcional 
patrimonial de cada participación de la compañía CERIUX INDUSTRIA COMERCIO Y 
REPRESENTACIONES CÍA. LTDA, que   están cediendo por donación a favor del señor 
10SÉ FRANCISCO CHIPANTIZA SÁENZ. SEXTA. INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL- El 

  

capital socialdela comaeñia CERLUX INDUSTRIA COMERCIO Y REPRESENTACIONES CIA. 
LTDA. es de dos mil dólares      % los Estados Unidos de América, se encuentra clvidico 
en dos mil: particiaaciones iguales, acumuletivas e indivi     
nominal un dólar delos Estadas Unidos de Al   tica caca una y en razón de la cesión de 
participaciones por donación. realizada mediante el presente instrumento, luego de las 
logallzacones corresponcientes, el capital social de la sompañía quedará integrado 
conforme consta del cuadro de integración de capital certificado por el representante 
legal de la compañía. que se anexa como habilitante y cuyo texto se entiende 
incorgorado y parte del presente instrumento: SÉPTIMA. ANOTACIONES =Del contenido 
del presente instrumento se tornará nota l margen de la matriz de la escritura pública 
dde constitución de la compañia, al margen de su lnscripción en e! Registro Mercantil, en 
+l registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías y se deberá realizar la 
actualzación-de la información correspondiente a socios en el Registro Único de 
Contribuyentes de la Compañía. El Gerente General de la compañía ejerciendo la 
roprosontación legal judicial y extrajudicial, de seuordo a lo establecido en el estatuto 
social yen la normativa correspondiente, debe inscribir lacesión > participaciones en 
el libro de: socios y participaciones de ta compañía luego de lo cual anulará los 
certificados de aportación correspondientes, debiendo extender unos. nuevos según 
corresponda OCTAVA.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Los comparecientes fscultan a las 
abogadas Verónica Elizabeth 

  

'Agurtey/o Michele Estefanía Rbelensira López, con 
matrícula. profesional clecisiete guion os mil quince guion rl quinientos dieciocho del 
Foro de Abogados de 

  

[IVAL. 17-20151513 FAP.) y diecisiete guion dos ml
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gregar las demás cláusulas de sigor para el perfecclonamiento <del present” 
Instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por la Abogada Verónicá Eltábeth 
Meza Aguire, con mata profesional diecisiete gulan dos ml quince guion quince 
«teciacho del foro de Abogados; y lea que es fue a los comparecientes or mí la 
Notaria, se alirman y atan en todas y cada una de sus partes; y para constancia forman 
conmigo en unidad de act, quedando incorporada enel protocolo de esta Notaría, de 
todolocual oy e 

  

harcicale Ly 

FRANCISCO CHIPANÍTIZA OCHOA 
CC 0100862242 

distal > 
PIÉDAD CONSUELO SÁENZ DÁVALOS. 
EC 1703076719 

  

    Hr 
TOSEFRRNESCO CPANTIZASAS 
EC 17O02aAaóa 

  

  

AT 
DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR. 
JTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



  
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA. 
“CERLUX INDUSTRIA COMERCIO Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA.” 

Ena cludad de Quito Distrito Metropolitano, Cantón Quit, enla Av. Mariscal Antonio José 
de Sucre N51-87 y Antonio Román, ciudadela San Femando, ediiio CERLUX, siendo las 
10000. del 17 de julo del 2020, se insila la Junta General extraorcnaria y universal de 
socios de la Compañía " CERLUX INDUSTRIA COMERCIO Y REPRESENTACIONES 
CIA. LTDA. 

  

Se encuentra presente y representado el 100 % cel caplal susceto y pagado de la 
compañía segun el siguente lltado que ha sido verficado con el libro de socios y 
partelpaciones de la empresa, señores: 

- FRANCISCO CHIPANTIZA OCHOA, propetano de 1554 (mil quntentas cincuenta 
y cuatrc) participaciones de la compañía, iguales, acumulalivas e inciisblos, con 
derecho a un voto por cada participación y de valor nominal USS 1 (un dólar delos 
Estados Unicos de América) cada una, representativas del 77,70% (setenta y siste 
como setenta porciento) del capital susto y pagado de la Compañía. 

- ROSARIO CHIPANTIZA OCHOA, prepletara de 100 (cien) partcipaciones de la 
compañía, iguales, acumulatvas e indisibles, con derecho a un voto por cada 
participación y de valor nominal USS 1 (un dólar delos Estados Unidos de América) 
cada una, representativas del 5% (cinco por cient) del capital suscto y pagado 
dola Compañía. 

JOSÉ FRANCISCO CHIPANTIZA SÁENZ, propictaro de 208 (doscientas tres) 
paricipaciones de la compañía, iguales, scumulatvas e indivisibes, con derecho a 
ún voto por cada patlcipeción y de velar nominal US$ 1 (un a lar de los Estados 
Unidos de América) cada una, representativas del 10.15% (diez coma quince por 
ciento) del capital suscrto y pagado de la Compañía, 

MAURICIO XAVIER CHIPANTIZA SÁENZ, propistaso de 143 (cienta cuarenta y 
tros) participaciones de la compañía, iguales, acumuiatwas e Indvisibies, con 
derecho a un voto por caca participación y de valor nominas USS 1 (un dólar de los 
Estacos Unidos de América) cada una, representaivas del 7,15% (siete coma 
quince porciento) del capta suscrito y pagado de la Compañía, 

Actúa como Presidenta de jua la Sra. Piedad Consuelo Sáenz Dávalos y por disposición 
únánime de socios, acía como Secretaria ac- hoo de junta la Ab Michele Ribacensir, 

Se encuentra presente e 100% del capíl suscrito y pagado de la corpañía por lo que 
existe el quórum estatulano para que se instale a junte con caracter de untersal, por lo



tanto, los socios acuerdan consliliss en sesión de junta general extraordinacia 9 Únivere 
de Seco de cooniad an la deonso sala Ly de Compañias vipci ¿do 
e tratar y resciver sobre el siguiente orden del día: i e 

  

La Presidenta de Junta decara formalmente instalada esta Junta General Extraoréinara y Univers! de Socios, e inmeditamente pone consiteracn delos socios el ico punto 
desorden de día, miro que es aprobado pr ananimidad 
Luego de escuchadas las exposiciones y de algunas deloraoiones, los socios por 
Unanimidad de volos resuelvan: 
PRIMERA.- Autorizar la casin a ttulo gratuito de: a) Cien (100) partispaciones a favor 
delSr.Josá Francisco Chipantiza Sáenz que realizará el socio Francisco Chipantiza Ochos. 

SEGUNDA.- Disponer que dicha cesión de paricpeciones se realice por escritura pública, se sienten las razones correspondientes ena Notaria on que so constó la empresa, que 
se inscriba en el Registro Mercanti de Quio, se comunique a la Superintendencia de 
Compañías y Servico de Rentas intemas.| 
TERCERA-- Disponer que el Gerente Generaldo la compañía ejerciendo la representación 
legal, judicial y extrajuicalde la empresa, isc la covión de dichos particpeciones en 
el bro respectivo de la compañía luego delo cual anulará los corificados de epartación 
correspondientes, debiendo oxtender os. nuevos certiícados a favor del cesianario y 
cocento, 

  

CUARTA.- Conocer y aceptar que luego de las sesclucionos adoptadas por esís Junta 
General, el cuadro de integración de capital y socios queda confermado de la siguente 

  

  

  

  

              

oa No. CAPITAL SUSCRITO [PORSENTAJE | 
| PARTICIPACIONES | Y PAGADO. 

Francisco Chipaniza. 1454 654] 72.70% 
¡Cchca 
Rosario Chipantza an] on] 5% 

Ochoa a ¿José Francisco 305 305 15,15% 
|Chipantiza Sáenz | 
[Wiuricio Xavier + Ta TAS] 
Chiantiza Sora, TOTAL 2000 E 10%. 

QUINTA. Autoriza ela Ab. Verónica Neza Aguine y AS. Michelle Ribedenciro Lépaz para 
ue realicen las gectiones Iogales comesponcientes con el ánimo de perteccioner les 

     



resolucionas de esta junta, ncusiva pudiendo solicitar sl Registrador Mercantil del Cantón 
Quito, la Inseipción correspondiente. de la escritura de cesión de participaciones. 

No habiendo otro asunto que tratar, la presidencia ad- hoc de junta ispore: un momento. 
de receso para la elaboración del acta 

Renstalada ia sesión, por secretaria ss procede ala lectura integra del aca, la misma que 
es aorobada por unerimicad en todas y caca una de sus partes. 

  

La presento Acta la suscillen Ja totalidad de socios asistentes en unidad de acto 
conjuntamente con la Presidenta y Secretaría Ad hoc de junta que certíca 

Para constancia de lo actuado frman los socios, la Presidenta y Secratara ad- hoc de 
A 

rt sd cer 
barco    

Mauris Xavier Chipantiza Sáenz 
socio 

E BL 
cele Ricadenewa Lésez 

SECRETARÍA AD-HOC DE JUNTA. 

 



CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

     
*CERLUXINDUSTRIA COMERCIO Y REPRESENTACIONES CIA, LIDA.* 

  

  

En calidad de Gerente General y como ta, representante legal, Jucicil y extrajudiiot dela 
compañia CERLUX INDUSTRIA COMERCIO Y REPRESENTACIONES CA LTDA, con RUC 
1731251113001, cerifco ue luego de perteccionacas legalmente las decisiones tomadas en 
Justa general extraorcinaría de socios celebrada el 17 de julo del 2020, el capital de la compalía. 
ueda integrado de tasiguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

[EAPITAL SUSCRITO [PORCENTAJE] 
Y PAGADO 

1454 T2TO% 
00] 00] 5% 

[José Francisco 303] 303 15:15%| 
Chipantiza Séenz_ 
Mauricio Xavier 185 145 15%] 
Chipantiza Sáenz 

[TOTAL 000 000 100%. 
            
ace sen Quo, 20 dejuto de 2020 

  

GERENTE GENERAL



  

    

    

  

20201701002P91997 
A 

/ 

  

  

  

  

  

      
  

  

              

  

  

      

  

  

  

  

                             



  

SEÑORA NOTARIA SEGUNDA DEL. CANTÓN QUITO. = 
Nosotros, FRANCISCO CHIPANTIZA OCHOA y PIEDAD CONSUELO SÁENZ DAVAL: 
de sesenta y nueve años y sesenta y ocho afos de edad respeciivameale, de estado 
casados, ambos de educación superior, ingeniero químico y contadora, dómiiiio en feta 
ciudad de Quito Distrito Metopoltano, ante usted comparacemos y solicitamos: == 
¡Como vendrá asu conocimiento de los documentos adjuntos, en sociedad conyugal "somos 
propietarias mi quinientas cincuenta y cuatro (1554) partcipaciones an la compeña 
GERLUX INDUSTRIA COMERCIO Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA, 
Es muestro deseo donar gratuta e ivevocablamento a favor de nuestro hijo JOSÉ 
FRANCISCO CHIPANTIZA SÁENZ, len (100) participaciones de la compafía CERLUX 
INDUSTRIA COMERCIO Y REPRESENTACIONES CIA, LTDA,, por un valor proporcional 
patrimonial de CIENTO VEINTE MIL SEISCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS AMERICANOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS (USD $ 
120.580,75), 
¡Conssos antecedentes y al amparo dolo presorto en elariculo milcuatracientos ciscisiota 
del Código Civ y el numeral ence del ariculo dieciocho de 18 Ley Notaral Rerormada, por 
cuanto le donación que se cesos realizar no contraviene a ninguna disposición lega, 
solclo a Usted se sirva logalzar el acta de autorización correspondiente a fin de que una 
copia cerficada dela misma sima de documento habitante sufciente para la escritura do 
¡cesión de partipaciones y donación, que se ceebraná oportunamente 

     

  

Fímamos en conjunto con nuestra abogeda patrocinadora,» 

   
fedad Consuelo Sáenz Davalos 

CC, 0100862242 CO. 1703078719 

ENDE! Verónica E. Meza Aguirre 
MAT. 172015:4518 AP. 
CL, 1714355807



  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN 

En la lud de Quito, Dituito Metreccitaro, capita de ía República del Ecuador, hoy día, 
veinte y cuntro de julo dl dos má sente, yo, DOCTORA PACLA DELGADO LOOR, Notaria 
Segunda. del Cartán Euito, doy atención 2 la petición formulada por los oónmugos. 
FRANCISCO CPANTIZA DOHA y PIEDAD CONSIELO SÁENZ AVALOS patrocinadas por 
Au abogada Verónica Elizabeth Meza Aguirre, con matricula profesional número diciiete 

  

guion dos mil quince guisn el quinientos dieciocho del Foro de Abogados de Pichincha, 

  

tendiema a Justlcar a existencia de bienes sufientes en el patrimonio delos señores 
FRANCISCO CHPANTIZA OCHOA y PIEDAD CONSUELO SÁENZ DAVALOS, para afectos de 
biener la Insruzción para donar gratut e irrevocablemente 3: favor de su hio señor 
JOSÉ FRANCISCO CHIPANTIZA SÁENZ, cien (200) naricipaciones de la compañía CERLUX 
INDUSTRIA COMERCIO Y REPRESENTACIONES CIA, LIDA,, gor un valor. proporcional 
patrimonial de ciento veinte rl seiscientos ochenta dólares delos Estados Unidos de 
Avdrica con setenta y lc centavos (USDS120.680,75), porla que de contormided con 
la facultad prevista en el numeral once del aniculo dieciocho de la Ley Motor, 
Incorporado por la Ley Reformatarí sa Ley Notarial, expedida el cinco de noviembre de 
ml ovectentos noventa y sets y pre 

  

la enel Suplemento del Registro Oca! numero. 
esertay cuatro, el echo do noviembre delmiso año, procedo  receptar la declaración 
Juramertada e Indicual de los señores FRANCISCO CHIPANTIZA OCHOA y PIEDAD 
CONSUELO SÁENZ DAVALOS quienes son mayores de edad, de estado cv casados, de 
Instrucción asperior, corticiiado er esta ciudad de Quito Distto Metropolitano, 
Urbanización El Cc 5335), tléfono dor 
CUATO mueve circo Cero uno oc [248S013) y como electónico 

  ratado, elle 8, O E cinco guion tres tres cinco 

  

  rhaccom.ez, hálales para contratar y obligarse, 2 quienes de conocer 
doy fe, de acuordo con los documentos € Hentilcadones que se adintan como 
habiltaríes al y   

  

strumerto, y al efeco insrudos por mí la Norara sobre la 
responsabilidad que tieren de decirlo vendad con claridad y exactitud y edveridos 
indevidualm: 
separadamente que disponen deverios etlros que garanuzan su subeistanciny que, por 

  ta de las penas del perro, bajo la e del juraento declaran indvitual y 

arto, Veran solvencia patrimonial suficiente, de 31   edo que pueden disponer de las



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

    
    

  

A AS 
IIPSIIADONES CATA, pa sen oo desa o Soi 

donatao, conforme se especies amerormente. A contruación, psc, 
ecaación Jramertada del set Saro pel Só Cno, orar y 
jadadarda número uno slee dos Cno ses uno ero sets caro dos (172541040). 

    
       de adad, reustañano, de imruccón suparior umplezdo pacado, domi 

ludad de Quito, enla cal de las Camels E diecisiote guion doscientos uchenta y cuatro 
y de las Nueces, con corso electrónico: sefangarescPmellcan: número tefónico 

caro nuse nueva ocho ts ico tres cuatro res caro (0358553430) y de loser 
Michi Estefania ibacenzir López,concádula número uro achocero cuatro uno nueve 
cuatro ocho co cho (No, 1804154858) mayordeecad, ecuatoriana, empleada privada, 
de irsrución superior, doma en esta cludad de Quito, en la call Leónidas Plaza 
veinte y cuatro cimunta y custo y Wibon — cón comen elecuónico 
pxibadeneiró728gmalcom y número di teléfono cero nueve ocho cuatro ses aro 
ncosieteochoses. Los oxparecrtes son hables cuarto en derecho se requiere y en 
«sidad de testigos kéónecs nsrudos. por mí la Notara sobre la responsabilidad que 
tenen de decir verdat con clrida y exactitud y dverudos delos pena de puro, en 
Hora individual y balo la fo de juramento declarar que efectivamente loz. zefores 
FRANCISCO CHIPANTIZA OCHOA y PEDAD CONSUELO SÁENZ DAVALOS, disponen de 

Varios actos y tenen la solende patrimonial sufiente, de tal modo que pueden 
disponer de les peticpacones quetienen en la compañía CERLLXINDUSTRIA COMERCIO 
Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA. etada anteriormente pera daros en donación ftvor de 
su hijo. Por lo que, cumplidos ls requisitos establecidos on las normas legales antes 
señaladas, queda conceida la Insinuación soleada: por los sañores FRANCISCO 
CHPANTIZA OCHOA y PIEDAD CONSUELO SÁENZ DAVALOS. El oignalde esta igenca 
za rcorpora al protocol de escrurss públicas de esta Vta, cerditos doscopias 
«cetifcadas dele misma para lesefctos legales pertinentes 

a Ea 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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No, do Expestente 
No. de RUC deta Compañia: 
Nombre dela Compañías 
Situación Legal: 

rn   

REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES 

REGISTRO DÉ SOCIEDADES 
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CAPITAL SUSCRITO DELLA COMPAÑIA (USO) 2o00 00



  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca PM  S 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

MHúmoro único de identificación: 0100052242 
Hombres del ciudadanos CHIPANIIZA OCHOA FRANCISCO 
Candicón de cado: CIUDADANO 
Lugar de nacimientos ECUADOFIMANABILPLAPAIPLAPA 
Fecha de nacimienta! 2 DE JULIO DE 1961 
Nacionalidad: ECUATORIANA. ” 

Sexo: HÓMIRE 
Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ING. QUIMICO 

Estado Civil: CASADO, 

Cónyuge: SAENZ DAVALOS PIEDAD CONSUELO. 

Facha do Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1902, 

Nombres del padre" CHIPANTIZA FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madro: 00110 ACAN MARIA LORENZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha do expedición: 1 D£ AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: NO DONANTE 

min cotas alt 24 0 JD OE 2020 
En ANN ESTER AMAGUANA CAÑA: PICNIC CUNOANT 2 CHAN QUO 

jetlcado: 200 Seras 

     sa DU   An         ==     
  

    
  

 



E Ú DEI a    

    “Número único de identificación: 1703076719 

Nombres dl ciudadano: SAENZ DAVALOS PIEDAD CONSUELO 

Condición del cedutacio: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAQUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

  

+27 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

  

Fecha de ñacimient 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo MÚJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Proresión: CONTADOR. 

  

Cónyuge: CHIPANTIZA OCHOA FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JULIO DE 1902 
Nombres del padre: SAENZ GUILLERMO: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madro: DAVALOS PIEDAD. 

Nacionilidad: ECUATORIANA 
Fécina de expedición: 16DE JUMO DE 2015 
Condición do donante: NO DONANTE 

Eric DANI ESTERAN AIMSCUAÑA CAÑA» PCHNCHA GUOA01 2H -GUTO 

li OA   

              

  

  

  

 



  

   iaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa nc 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
IN de tido: 20s 30.007 

da       
  

    

A 

Námoso único de identificación: 1725610002 

Nombros dol ciudadano: SANCHEZ CANO STEFANO ARIEL 
Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de natlimionto: ECUADORIPICHINCHAJQUITO!SANTA BARBARA. 
Fecha de nacimiento: 13 DE MARZO DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil CASADO. 

Cónyuge: FIALLOS ARMAS SARA CAMILA 

Focha do Matrimon! 

  

+14 DE JULIO DE 2016 

  

Norhbres del padre: SANCHEZ RODRIGUEZ JOEL ALEJANDRO 
Nacionalidad ECUATORIANA: 

  

Nombres ds la mare: GANO FELIX PAULINA ELIZA 

Nacionalidad! ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Candición de donante: SI DONANTE 

  

Eu ESTERAN AMPGUANA CV - PONGA GUNTONTI - CHINCHA - QUO 

y      
  

  

    
  

 



y REPÚBLICA DEL ECUADOR eden 
PAE oración corea de stoner y Cetec iniegción y Ooduloción    

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 4, 

Niriero único de identificación: 1804394858 

Nombres del ciudadano: RIBADENSIRA LOPEZ MICHELLE ESTEFANIA - 

Condición del cedulado: CIUDADANO" 

  

Fecha de hacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1995 

] "Nactonatidad: ECUATORIANA. 

Saxo: MUJER 

  

Ansrucción: BACHILLERATO 
Proresión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: No Regia 
Fectía de Matrimonio: No Registía. 

a ¡Nombres del padre: RIBADENEIRA AURELIO ELADIO. 

Wacionaliac: ECUATORIANA 
ANómbros de la mara; LOPEZ GRACE ELIZABETH 
hacionslidac: ECUATORIANA 
Fécha de expedición: 10 DE OCTUBRE DE 2013 
Condición dé donante: SIDONANTE 

Ec DIJO ESTESAN AMALIA CARA. PMA UCA ENCANTO 

IN de cartaco 200.27 -02035 
mu 

ont O dC y Cc 
  

  

            

  

   



 



      

 



 



 



  

RAZON. A petición de Le Abogada Verónica Meza, metricula 
  profesioael númeio (17-2015-1518 uel For de Abogados 

  
protocelizo en otro de escrituras públicas de la    
Notaria Segunda a mí cargo SL ACTA NODARIAL DE SUBSISTENCIA   

  

DE PRTRIMONIO PARA DOMACION, que “otorga FRANCISCO 
CHIPANTIZA OCHOA Y PIEDAD CONSUELO SAENZ DAVALOS, gue con 

    sus documentos habilitantes antecede en trece hojas útiles   

  

Quito, veinte y cuatro de julio del des mil veinte 

   

  

   

  

pocroRA PEO 
RIARIA SEGUNDA,       

  

¡5% Dra. Paola Delgado trar e o SO o,



Se protocolizó ante mi y en fede elo confiero esa PRIMERA copia conilicada de Ja 
csi piba ds: PROTOCOLIZACION DEL, ACTA: NOTA 
SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN, QUE//OTO) 

DAYALOS, debidamente firmada y sellada en Quío, a veinticuatro de julio dejados: 

/ DOCTORA FAOLA DELGADO LOOR 

NorARIASEGIaDA De caros Quo 
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aaa REPÚBLICA DEL ECUADOR e oonatcación y Cedulución: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identiicación: 0100902242 

"Nombres del cludadano: CHIPANTIZA OCHOA FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADORMANABUJPUAPA/IPUAPA 

  

Fecha do nacimiento: 2 DE JULIO DE 1951 

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Jendety | mea 
2 nación sueno 

58 Profesión: ING.QUIMICO 

bu cazas 
Corps: SAN AVALOS PIEDAD CONSUELO 

Fu de tan 180 AL 2 
hmtr da pt DIPAA ICSC 

  

1n4: ECUATORIANA 
Nombres de la madro: OCHOA ACAN MARIA LORENZA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: Y DE AGOSTO DE 2013 
Condición de donante: NO DONANTE 

Inma cedo la lc 28 AJO DE 020 
Fo ARO ESTER AACUAÑA CAÑA PICA UTN 2- PHN -CUATO 

Denis Car Reza Co, ció y tc 
endesa — 

    
 



      
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR nuicacón y erdalccón main DE e 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA! ) 

Namero unico de identificación: 1703076719 3 h 
Nombres del cludadano: SAFNZ DAVALOS PIEDAD CONSUHTO     
Condición del cedulado: CIUDADANO! 

mietito; ECUADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ   Lugar de nac 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1951 
Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO, 

'ANTIZA OCHOA FRANCISCO. 

  

Cónyuge: Cs 
Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1982 
Nombres del padre: SAENZ GUILLERMO! 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela mado: DAVALOS PIEDAD 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Facha de expedición: 16 DE JUNIO DE 2015 
Condición de donante: NO DONANTE 

Eibar DANI ESTEBAN AMAGUARA CAÑA INCA UTOPIA co 

  ares 2 E 
AN E   
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  REPÚBLICA DEL ECUADOR g4 omitcación y Cndusación: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número nico de identiicación: 1709224362 
Nombres del ciudadano: CHIPAYTIZA SAENZ JOSE FRANCISCO 
Condición dol cedutado: CIUDADANO 
Lugar do nacimiento: ECUADOR/P.CHINCHAQUITOSSANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 20 OE DICIEMBRE DE 1982 
Nacionalidad: ECUATORIANA    
Cónyuge: BROEDSGAARD FA HEDEDAL 
Fecha de Matrimonio: 19 DE JULIO DE 2014 
Nombres del padre: CHIPANTIZA FRANCISCO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: SAFNZ PIEDAD CONSUELO 

"Macioralldad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2018 
Condición ce donante: NO DONANTE 

rar to ESTEDAN AMACUAA CAÑA, PICA CUTOAE 2 <PICANEAA-OUTO, 
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¡Se otorgó antemiy en e de llo contro esta PRIMERA copia certiicada dela seritura 
pública de: CESION DE PARTICIPACIONES POR DONACIÓN, que otorga 
FRANCISCO CHIPANTIZA OCHOA, SOCIO DE La COMPAÑÍ 

  

CERLUX 
INDUSTRIA COMERCIO Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA,, a for de 
-1OSF FRANCISCO CHIPANTIZA SAENZ, debidamente firmada y sellada en Quito, 

ss veinticuatro de julio del año ds mi vit, 

  

E 
DOCTORA PELA DELGADO LOOR. 

NOTARIA SÉGUNDA DEL CANTON QUITO 
pa 

Delnceo lr 
  

SAZON: Al margen de la Matriz de CONSTITUCION DS 14 
COMPAÑÍA DENOMINADA INDUSTRIA COMERCIO Y REPRESENTACIONES 
CERIUX CLA. 1TDA, oto   ada el 18 de marzo de 

  

3, ante la 

  

, cuyo archivo se encuentra 
     

     

Cargo Tome mota Ge la de 
Partio '$ que antecede, otorgada ante mi, Drs. Faota 
Delgado Losr, Notaria Segunda del cantón Quito, el 24 
Julio de 2020 

    áto, 24 de julio a 

Sy "DOCTORA ÉRÓLA DELGADO LO0R. 

    

    

'ARTA SEGUNDA DEI, CANTON QUITO. 
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TRÁMITE NÚMERO: 27968 
*3452644SVPJBDT* 

 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 22829 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/08/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 11460 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /24/07/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                      CERLUX INDUSTRIA COMERCIO Y REPRESENTACIONES CIA. 

LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE FRANCISCO CHIPANTIZA OCHOA TRANSFIERE 100 PARTICIPACINES DE UN DOLAR CADA 

UNA A FAVOR DEL CESIONARIO JOSE FRANCISCO CHIPANTIZA SAENZ..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN 

DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 952 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 06-MAY-1993..- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


